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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE CUATRO PUESTOS DE 
LOGOPEDAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA, DEPENDIENTE 
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(Anuncio público de 20/03/2026) 
 
En relación con la convocatoria pública para su provisión temporal, mediante nombramiento de carácter 
interino por plaza vacante a través de los procedimientos reglamentarios, de cuatro puestos de Logopedas, 
COD. 10909, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con lo previsto en sus bases de 
convocatoria, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Designar los miembros que compondrán la Comisión de Evaluación a la que alude la Base 5.2. 
de la convocatoria: 
 
Presidencia: D. Felipe Cañadas Núñez. Subdirector Gerente del Hospital Torrecárdenas. 
Vocalías: 
Dª Gádor Ramos Bosquet. Directora de Enfermería. 
Dª Mónica Rodríguez Pérez. A propuesta de la Dirección de Enfermería  
Dª Mª Carmen Castillo Requena. A propuesta de la Dirección de Enfermería 
Secretaría: Dª Celia Castillo Valverde. Técnico de Función Administrativa. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el listado provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo, con 
indicación, en su caso, de las causas de exclusión: 
 
ADMITIDOS: 
 
 

1. Alarcón Quintanilla, Ana Belén 2. Arredondo Rodríguez, Rosa María 

3. Artes Salmerón, María Ángeles 4. Ballesteros Cañadas, Emilio 

5. Bonillo Llavero, Beatriz María 6. Canals Garzón, Mirella 

7. Cantero González, Laura 8. Carlos Pérez, Virginia 

9. Castillo López, María Jesús 10. Cecilia Olivares, Nieves 

11. Cerrejón Martín, María Del Rocío 12. Cortes Fernández, Elena María         

13. España Carrasco, Andrea 14. Fernández Marco, Eugenia 

15. Fernández Romero, María Teresa 16. Fernández Salvador, Helena 

17. Fernández Teno, Angela 18. Gallardo Fernández, Elvira Nuria 

19. Gámez Espejo, Elena 20. Gómez Garrido, Marta 

21. Gómez Granados, Andrea 22. López Navarro, María Rosa 

23. López Olmo, Alberto 24. López-D ' Hondt Alabarce, Marina     

25. Lorite Ortega, María 26. Lozano De Vega, Lucia 

27. Machado Medialdea, Carmen   28. Martin Jiménez, Rocío 

29. Martínez Ramallo, Esther 30. Martínez Villalba, Encarnación María 

31. Millán Quirós, María Del Carmen   32. Navarro Simón, Celia 

33. Ortega Garrido, Elena María 34. Pérez Codina, Esther 

35. Povea Infante, Blanca 36. Rabadán Torres, Alberto 

37. Ramon Ortiz, Sara 38. Resina De Manuel, Paula 

39. Rodríguez Alarcón, Elisabet 40. Rodríguez Fernández, María Teresa 

41. Roldan Serrano, Carmen 42. Romero Tortosa, Alicia 

43. Valiente Daza, Lidia 44. Velasco Collado, Yael Nelea 

45. Vico López, Ramon 46. Yeste Fernández, María José 

 



 

EXCLUIDOS:      CAUSA DE EXCLUSIÓN 
 

1. Adamuz Moreno, Ana María     3 
2. Antequera Fernández, Patricia      1, 2 y 4 
3. Burlo Talavera, María De Las Mercedes   4 
4. Carpio Maldonado, Patricia          4 
5. Egea Fernández, María Del Mar        4 
6. Ferrer Ramírez, Virginia        4 y 5 
7. García Álvarez, Elena      3 y 4 
8. González Galán, Nuria         1, 3 y 4 
9. Pérez Cara, Cristina      4 
10. Romero Perea, Teresa       3 
11. Treviño Carrillo, Maria Luisa        3 y 4     

 
 
Causas de exclusión: 
 
(1) No aporta fotocopia del DNI. Base 3.3.  
(2) No aporta fotocopia del Título o del abono de derechos de expedición del Título. Bases 2.1. y 3.3. 
(3) No aporta solicitud (Anexo II). Base 3.1. 
(4) No aporta Autobaremo de méritos. Base 3.3. 
(5) No aporta copia de la documentación acreditativa de los méritos a valorar. Base 3.3. 
 
TERCERO.- Contra el listado de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación o 
subsanar los defectos de la documentación, ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución. 
 
La presente Resolución se publica en los tablones de anuncios y en la página web del Hospital Universitario 
Torrecárdenas y en la página web del SAS en el siguiente día hábil al de su firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 


